
 Comonfort y Paseo del Río, Edificio Sonora Norte, 2do. Nivel, Centro de Gobierno, Hermosillo, Sonora Tel. 2 17 27 00 ext. 166
DESCRIPCIÓN: PERMISO DE SIEMBRA Y AUTORIZACIÓN PARA RIEGO
 Permiso, Concesión o Licencia
UNIDAD RESPONSABLE:
OBJETO:

REQUISITOS: 

3- 
PROCEDIMIENTO PARA SU OTORGAMIENTO

NÚMERO FECHA RECIBO FECHA MONTO

2592 13/06/2017 Abril 17/Agosto 17 IBARRA SANCHEZ JOSE JESUS 216000892681 02/09/2017 36.00

2617 26/06/2017 Abril 17/Agosto 17 SALAZAR BOJORQUEZ MANUEL 200002423654 02/09/2017 36.00

2543 12/05/2017 Abril 17/Agosto 17 GUZMAN SILVA CONRADO 211000895431 04/09/2017 72.00

2558 24/05/2017 Abril 17/Agosto 17 FELIX ROMERO ALEJANDRO 200002426224 04/09/2017 36.00

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA, DISTRITO DE RIEGO PRESA ABELARDO L. RODRÍGUEZ

PROPORCIONAR A CADA USUARIO PERTENECIENTE AL PADRÓN DEL DISTRITO DE RIEGO DE LA PRESA ABELARDO 
L. RODRÍGUEZ UN DOCUMENTO QUE LE PERMITA DAR VALIDEZ AL CULTIVO QUE ESTABLEZCA DE ACUERDO AL 
CICLO AGRÍCOLA Y OBTENER LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DE SANIDAD VEGETAL.

OCTUBRE DE 2017

1- PERTENECER AL PADRÓN DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO DE LA PRESA ABELARDO L. RODRÍGUEZ
2- TENER EL ANTECEDENTE (AMPARADO POR PERMISO DE SIEMBRA) DE AL MENOS ESTAR SEMBRANDO LOS ÚLTIMOS 4 CICLOS

1- ACUDE EL DUEÑO DEL DERECHO A LA VENTANILLA DEL DISTRITO DE RIEGO DE LA PRESA ABELARDO L. RODRÍGUEZ
2- SE COMPRUEBA QUE ES EL USUARIO 
DERECHOSO 3- SE OTORGA DE MANERA INMEDIATA
ATRIBUCIONES: 

SE FUNDAMENTA EN LA LEY ORGÁNICA NO. 26 DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO ARTÍCULO 31, LEY 38 DE AGUAS DEL ESTADO DE 
SONORA, LEY 129 QUE REGLAMENTA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS Y MANEJO DEL SISTEMA DE RIEGO DE HERMOSILLO.

AUTORIZACIÓN 
VIGENCIA NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL

COSTO


